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CARTA CIRCULAR PARA ÁRBITROS NACIONALES Y COMITÉS AUTONÓMICOS
DE ÁRBITROS –

CIRCULAR CNA Nº 1 – TEMPORADA 2017-2018

Madrid, 20 de octubre 2017

1.- TEMPORADA 2017-18

Renovación licencias.

Recordar que existe la licencia única para poder participar en cualquier
competición deportiva oficial. Esta licencia deportiva debe ser expedida por la
comunidad autónoma que corresponda y tiene efectos tanto en el ámbito autonómico
como estatal.

Por ello, el proceso de renovación / expedición de licencia para los árbitros
nacionales, debe atenerse a los siguientes puntos:

- La renovación/ expedición deberá efectuarse a través de la federación
autonómica que corresponda, abonando el importe que cada federación tenga
establecido.

- Aquellos árbitros nacionales que vayan a participar en alguna competición
nacional a lo largo de la temporada, deberán abonar además la cuota de actividad
estatal RFEN por un importe de 50€, ya sea por transferencia, giro postal o en la sede
de la RFEN en efectivo o con tarjeta de crédito.

- Se deberá presentar el impreso que se adjunta, especifico para nuestro
colectivo, debidamente cumplimentado en la respectiva federación autonómica la cual
hará los trámites de renovación ante la RFEN, lo firmará y sellará.

- Cada árbitro se asegurará que su licencia y el pago de la cuota de actividad
estatal RFEN han sido debidamente tramitados y conservará dicho impreso. Este
impreso podrá ser solicitado por el CNA en cualquier momento de la temporada.

- Es condición indispensable, antes de realizar cualquier actividad como árbitro
nacional de la temporada, estar en posesión de la licencia y haber abonado la cuota de
actividad estatal RFEN.
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*ARBITROS EN SITUACIÓN DE EXCEDENCIA.

Los árbitros que, por no haber renovado licencia la temporada anterior, por no
haber superado las perceptivas pruebas de conocimientos técnicos, o por cualquier otro
motivo, se encuentren actualmente en situación de excedencia forzosa o voluntaria, y
deseen pasar a la situación de activos en la temporada 2017-2018, deberán
solicitarlo formalmente por escrito dirigido al CNA, y si es el caso, superar
posteriormente las pruebas de actualización de conocimientos.

*CAMBIO DE ESPECIALIDAD

Los árbitros nacionales con más de una especialidad deberán hacer saber al
CNA, por escrito y antes del 31 de diciembre de 2017, cual es la preferente para actuar
y ser convocado, siempre y cuando sea diferente a lo actuado o manifestado en la
temporada anterior.

*ARBITROS DE TODAS LAS DISCIPLINAS.

Los árbitros nacionales tienen el deber de informar al CNA, mediante escrito
dirigido a la secretaría del comité ( secretariacna@rfen.es ) de cuantas actividades
relacionadas con su condición de árbitro nacional realicen a lo largo de la temporada.

En el citado informe se deben detallar los aspectos de la actividad: nombre de la
misma, ponentes, fechas, lugar, asistencia, objetivos, y cualquier otro que se estime
conveniente.

*ÁRBITROS NATACIÓN

Los árbitros de natación deberán comunicar, a través de la web del CNA, su
disponibilidad y puesto preferente para actuar la presente temporada. La fecha límite
de admisión de cartas es la del 31 de DICIEMBRE 2017. Se adjunta Modelo.

2.- ASAMBLEA GENERAL DE LA RFEN

La Asamblea general de la RFEN que se celebra anualmente a principio de
temporada tuvo lugar este año el domingo 8 de octubre en el salón Castilla del gran
Hotel Meliá Barajas.

En ella se analizó la situación de los grandes departamentos de la RFEN:
secretaria, área institucional, económica, social y expansión. Se habló del reto que
supone la organización del campeonato de Europa de Waterpolo Barcelona’2018. Se
anunciaron unos planes especiales, si la situación económica es la que se prevé, que
afectan a clubes, deportistas y técnicos.

A continuación se aprobó la memoria deportiva y se informó del cierre del
ejercicio del 2016 que presenta un superávit. Dicho cierre fue aprobado por
unanimidad. Se aprobaron los proyectos de calendarios y normativas de las diferentes
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especialidades. En natación, después de un intenso debate, se acordó que la normativa
de la Copa de España sea la hasta ahora vigente para las dos próximas temporadas.

En la asamblea se aprobaron las propuestas presentadas por la Junta Directiva,
destacando un cambio en la regulaciones de las tarifas arbitrales y un aumento de las
mismas después de ocho años de estancamiento.

En el siguiente enlace de la web de la Rfen se puede consultar la nueva normativa
económica:

http://www.rfen.es/publicacion/userfiles/Normas%20economicas%202017-2018.pdf

En el siguiente enlace de la web de la Rfen se puede consultar la información relativa a
la Asamblea celebrada:

http://www.rfen.es/publicacion/noticias.asp?n=17969

* ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

En la Asamblea extraordinaria se trató un único punto en el Orden del Día:
Modificación de los Estatutos de la RFEN.

3.- GALA DE LA NATACIÓN 2017

El sábado 7 de octubre se celebró en el COE de Madrid la Gala anual de la RFEN.
Asistieron las más altas personalidades. En dicha gala se entregaron los diversos
galardones y distinciones a que se han hecho acreedores las distintas personas
relacionadas con el mundo de los deportes acuáticos a lo largo de las dos últimas
temporades (no hubo Gala en 2016), de acuerdo con las propuestas de la Comisión de
Recompensas, y posterior aprobación de la Junta Directiva de la RFEN.

El colectivo arbitral estuvo especialmente recompensado en dicha gala con un
buen número de premios y distinciones, consecuencia de su permanente compromiso y
constancia con la actividad federativa.

Información más completa sobre el acto se puede encontrar en la web de la RFEN, bajo
el siguiente enlace:

http://www.rfen.es/publicacion/noticias.asp?n=17965

4.- CONGRESO ACORDA

En el marco del mismo fin de semana de la Gala de natación y la Asamblea, se
celebró también el congreso ACORDA donde se debatieron diversos temas que se
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diseñaron durante meses. El acto contó con la presencia de 123 personas que
participaron en un gran “debate publico”.

Información más completa sobre el acto se puede encontrar en la web de la RFEN,
bajo el siguiente enlace:

http://www.rfen.es/publicacion/noticias.asp?n=17971

5. REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y COMISIÓN DELEGADA DE LA RFEN

El viernes 22 y sábado 23 de septiembre tuvieron lugar en el Hotel Colon de
Madrid, sendas reuniones de la Junta Directiva y de la Comisión Delegada, con asistencia
respectivamente de Xevi Buch, en Calidad de Presidente del CNA, y de Ángel Moliner,
como representante del estamento arbitral.

En la reunión de la Junta Directiva, se abordaron básicamente todas las cuestiones
relativas al contenido de la Asamblea General, y se presentaron los proyectos que se
someterían a la decisión de la citada Asamblea.

Se aprobó la Memoria Deportiva provisional, el proyecto de Calendarios y
Normativas 2017/18, el proyecto de presupuesto 2018, junto con sus normas
económicas, y la previsible realización de una serie de programas especiales RFEN 2018.
Se aprobó también el proyecto de modificación presupuestaria del ejercicio 2017, para
adaptarlo a la subvención ordinaria y de tecnificación, y el programa Mujer y Deporte
recientemente adjudicados por el CSD, así como la contabilización de los patrocinios
incorporados hasta la fecha.

Asimismo se dio cuenta del estado del Proyecto ACORDA y de todas las
actividades que se realizarían bajo el lema ”RFEN A TOPE”, en el transcurso del fin de
semana del 6 al 8 de octubre.

Por ultimo, se acordó poner en marcha el proyecto de reforma de los Estatutos
RFEN.

La comisión Delegada acordó informar favorablemente sobre la Memoria
deportiva, sobre el proyecto de Presupuesto 2018 y normas económicas, y sobre los
programas especiales 2018. Se aprobó la modificación de la normativa del campeonato
de España de figuras de natación artística de la temporada 2017-2018.

6.- REUNIONES TÉCNICAS DE ÁRBITROS Y DELEGADOS DE WATERPOLO

El Comité Nacional de Árbitros celebró en Barcelona la ya tradicional reunión
anual de árbitros de Waterpolo, los días 15/16 de septiembre. El CN Sant Andreu acogió
el viernes a gran parte de árbitros de categoría nacional, que se congregaron  para
hacer un reciclaje y hacer balance de la temporada anterior.
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Dentro de la jornada del viernes, el coach deportivo Xesco Espar realizó una
charla sobre la gestión de egos. La presentación de la ponencia fue a cargo de Sergi
Borrell.

El sábado se celebró la segunda jornada, en sesiones de mañana y tarde, en la
escuela “Joan Pelegrí” con el resto de los árbitros. Se inició la jornada por parte del
presidente del CNA destacando varios aspectos que afectan al colectivo arbitral.

El desarrollo concreto y mas técnico de las jornadas corrió a cargo de Sergi
Borrell, como vocal del CNA, con la colaboración del resto de la vocalia. Dentro de esta
jornada, Jaume Teixidó y Xevi Buch, realizaron una charla destacando varios aspectos
relativos al colectivo arbitral.

Una nota de prensa sobre dicho reciclaje se publicó en la web de la Rfen y se
puede encontrar en el siguiente enlace:

http://www.rfen.es/publicacion/noticias.asp?n=17900

7.- REUNIONES TECNICAS DE ARBITROS

Se han programado para los días 21 de octubre en Madrid y 29 de octubre en
Barcelona las reuniones técnicas para árbitros nacionales de natación. Estas reuniones
se celebraran en jornada de mañana y tarde y, como novedad, se celebrarán, en el
mismo marco, las jornadas para árbitros de aguas abiertas y masters.

Asimismo, se han fijado para el fin de semana del 21-22 de octubre, en Madrid,
la reunión técnica de árbitros de Natación Artística, y el día 18 de noviembre la jornada
técnica de Saltos, en Barcelona.

8.- NUEVO ARBITRO INTERNACIONAL DE WATERPOLO

El árbitro nacional de Waterpolo, Alex Ortega, ha seguido, y superado
satisfactoriamente, los cursos teórico-prácticos de la Escuela LEN de árbitros,
resultando reconocido como nuevo árbitro internacional LEN. Desde estas líneas le
expresamos nuestra más sincera felicitación.

9.- ACTUACIONES INTERNACIONALES DE ÁRBITROS DEL C.N.A.

9.1. DESIGNACIONES LEN

Waterpolo

JC.Colominas Champions league round I 15-17/09/17 Starsbourg (FRA)

Champions league round III 14/10/17 Marseille (FRA)

Carlos Ortega Euro Cup round I                      27-01/10/17      Verona (ITA)
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Sergio Galindo Champions league round II 29-01/10/17      Oradea (ROU)

David Gomez Champions league round II 29-01/10/17      Zagreb (CRO)

Jaume Teixido Euro Cup round II 13-15/10/17      Provence (FRA)

Xevi Buch Champions league round III 18/10/17 Kazan (RUS)

Natación

Teresa Canalias STARTER in European Shourt Course Swimmming    13-17/12/17
Copenhagen (DEN) – Desginación directa de la LEN

Mª Paz Belenguer OFFICIAL in European Shourt Course Swimmming       13-17/12/17
Copenhagen (DEN) - Propuesta CNA

9.2. CLINICS / TORNEOS

Natación Artística

Marina Aubanell Clínic Natación Artística 6-8/10/17 Vantaa (FIN)
Ana Mallol Elena Araque Rosa Guijarro María José Bilbao

Waterpolo

Xevi Buch Final Campeonato Japonés 6-8/10/17 Tokio (JPN)

Natación

Manuel Real (RFEN) Seminario oficiales natación 10-12/11/17 Belfast (IRL)

Lorenzo Ruiz (FAN) Seminario oficiales natación 10-12/11/17 Belfast (IRL)

10.- MEMORIA CNA TEMPORADA 2016-17

A efectos de poder concluir la Memoria de actividades del CNA de la temporada
pasada, rogamos que se remitan a la mayor brevedad, por parte de aquellos árbitros
internacionales que corresponda, los informes de actuaciones internacionales que
todavía quedan pendientes de recibir en la Secretaria del CNA.
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11.- TEMAS DIVERSOS

Informar de la solicitud de las siguientes Escuelas FINA, para su celebración y
participación de árbitros internacionales FINA:

- Escuela FINA Natación Artísitica (aprobada) 19-21/01/2018 Barcelona

- Escuela FINA Natación Aguas Abiertas 02-03/06/2018 Madrid

- Inscripción a la escuela FINA Saltos 8-10/12/2017 Jönkoping (SWE)
Macarena Salgado y José Luis Murillo

******************


